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el señor DIEGO ANDRÉS CORAL RIVADENEIRA, en 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de 

la Compañía CLIMODER S.A., conforme consta del 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil 

correspondiente; documento que se agrega como 

habilitante a la presente escritura pública. El 

-compareciente declara ser de nacionalidad 

"ecuatoriana, de estado civil viudo, domiciliado en la 

“ciudad: Ibarra en la calle Victor Gómez Jurado y 

Mariano Acosta, teléfono cero seis dos seis tres uno 

-Uuno tres cero (062631130), de tránsito por esta ciudad 

de ¿Quito D.M., hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones; a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 

agrego a esta escritura como documento habilitante, 

autorizando además, la consulta e impresión de su 

certificado electrónico de datos de identidad del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana. de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que se agrega como habilitante. Advertido 

el compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y 

resuliados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta: escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

2 minuta: SEÑORA + NOTARIA: En el registro de



e)
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1 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la 

2 Siguiente minuta que contiene el aumento de capital, 

3 aumento de valor nominal de cada acción a MIL DIEZ 

ESTADOS UNIDOS DE 

1.010,00) y la reforma de 

ía CLIMODER S.A., al tenor de 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

AJO 

    
      

   

  

   

        

tos de la Compa Í 

  

    
   

12 E 1n amiento inscriffiidh. 

13 E Ho Mi ¡ ) ente; documento que se 

14 

  

   
   

15 pública. “E 1P pt cionalidad 

16 ecuatoriana, ma 

17 domiciliado en y ánsi esta 

18 

19 . om ' ) onstituyó el 

20 ) , 

21 O ES E orgadal ante e Sector 

22 ión 

23 a 

24 ha 

25 ¿jo 

26 ¡ ro,(104). conjuntamente 

27 con la Resolución número 02.0Q0.1J.1658 emitida el tres 

207 de mayo del año dos mil dos, por la Superintendencia 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com 

   

  

    

“E 'A 

comd a 
Notaría 18 

yo, D, Ma 1 D ALA 
7 At 

el 

  

     ROTARIA 

 



8 

9 

JO * 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de Compañías de Quito. DOS: La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CLIMODER S.A. celebrada en la Provincia de 
Imbabura, Cantón Ibarra, el quince (15) de diciembre 

del año dos mil dieciséis, resolvió efectuar el aumento 

del capital social, aumento de valor nominal de cada 

acción a MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00) y 

reformar los estatutos sociales, autorizando 

expresamente al señor Diego Andrés  -Coral 

- Rivadeneira, para que en. calidad de Gerente y 

Representante Legal suscriba el documento público 

respectivo y realice los trámites legales pertinentes 

para el cabal cumplimiento de lo aprobado. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DE VALOR 

NOMINAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Diego Andrés Coral 

Rivadeneira, en la calidad que acredita y comparece, 

declara que-su-representada, la compañía CLIMODER 

S.A:, de lo resuelto en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el quince (15) 

de diciembre del año dos mil dieciséis procede a: 

UNO.- Aumentar del Capital Social de la Compañía, 

de NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (capital actual) (USD. 

900,00), a la suma de NOVENTA MIL NOVECIENTOS 

DÓLARES DE LOS GESTADOS UNIDOS DE 

267 NORTEAMÉRICA (USD. 90.900,00; Así de esta
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1 manera, el señor Mario Homero Acosta Coba, aumenta 

2 asu capital de DIEZ. DÓLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital 

JÓLARES DE LOS ESTADOS 

AMÉRICA (USD. 1.000,00), 

       
13 

14 

15 

16 

177 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE NORTEAMÉRICA 

(USD. 120,00) (capital actual), la suma de DOCE MIL 
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DÓLARES DE LOS GESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 12.000,00), quedando de esta 

manera con un capital total de DOCE MIL CIENTO 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 12.120,00); La señora María 

Isabel Andrade Lizarzaburu, aumenta a su capital de 

DIEZ. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 10,00) (capital actual), la 

suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de 

esta manera con un capital total de MIL DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); El señor Pablo 
Antonio Andrade Lizarzaburu, aumenta a su capital de 

CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 120,00) (capital 

actual), la suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 

12.000,00), quedando de esta. manera con.un capital 

total de DOCE MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 

12.120,00); El señor Galo Gustavo Andrade Noboa, 

aumenta a su capital de TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS ¡[DE NORTEAMÉRICA (USD. 

30,00) (capital actual), la suma de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 3.000,00), quedando de esta 

manera con un capital total de TRES MIL TREINTA
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1 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 NORTEAMÉRICA (USD. 3.030,00); La señora Ximena 

3 Violeta Azcázubi Silva, aumenta a su capital de DIEZ 

ES E ¡| ESTADOS UNIDOS DE 
10,00) (capital actual), la 

e DE LOS ESTADOS UNIDOS - 

ORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedañid: 

manera con un capital total de MI : 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

      
      
   

   
          

    

mn ROTAR! 
"2 NOTARIA 1 

    

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 DÓLARES DE 

26 NORTEAMÉRICA (USD. 

27 Andrés Coral Rivadeneira, aumenta a su capital de. 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
MN 
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NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la 

suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de 

esta manera con un: capital total de MIL DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); La señora Gabriela 

l Eloisa Erazo Benavides, aumenta a su capital de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
“NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la 
“Suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE: NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de 
“esta manera con un capital total de MIL DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); La señora 

Cumanda del Pilar Estévez Cervantes, aumenta a su 

capital de SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 60,00) (capital 
actual), la suma de SEIS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS. -UNIDOS -DE. NORTEAMÉRICA (USD. 

6.000,00), quedando de esta manera con un capital 

total de..SEIS MIL SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 

6.060,00); El señor Jorge Eduardo Guillermo Fabara 

Gómez, aumenta a su capital de CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 50,00)' (capital actual), la 

suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
28 / UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 5.000,00),
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quedando de esta manera con un capital total de 

CINCO MIL CINCUENTA DÓLARES DE: LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 
o 

    
   
   

'ené Marx Gordillo Villamar, 

DIEZ DÓLARES DE LOS 

BE NORTEAMÉRICA (USD. 

a suma de MIL DÓLARES DE         ) (capital actual), | 

no 212 DES 

100,00), quedando de esta manera con un capi 

2.000,00), qued: 

total 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉ? 
E 

10,00) (capital actual), la suma:     
   

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); El 

27 señor Bolivar Germánico López Delgado, aumenta a su 
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- 12 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), 
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capital de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 100,00) (capital 

actual), la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 

- 10.000,00), quedando de esta manera con un capital 

“total de DIEZ MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10.100,00); El 
señor Cristhiam Fabricio Mejía Lucero, aumenta a su 

“capital de DIEZ DÓLARES DE'LOS ESTADOS 
; UNIDOS DE- NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital 

actual), la suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

“quedando de esta manera con un capital total de MIL 

-DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); El señor Carlo Luis 

Mendoza Vallejo, aumenta a su capital de SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 60,00) (capital. actual), la 

suma de -SEIS MIL DÓLARES. DE LOS. ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 6.000,00), 

quedando dé esta manera con un capital total de SEIS 

MIL SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD. 6.060,00); El señor 

Germánico Merino Vivas, aumenta a su capital de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE. 

NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la 

suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

28) DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de
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1 esta manera con un capital total de MIL DIEZ 

2 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); El señor Luis 

    

      

al), la suma de DOCE MIL DOLARES DE LOS Ñ 
A 
GITA peros An    

Notaría I 
CAN D, se       

24 

26 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); El señor Fredy 

Raúl Salcedo Paz, aumenta a'su capital de DIEZ 

27 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



10. 

an 

12 

13. 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

-22 

23 

24 

25 

26 

27 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la 

suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de 

esta manera con un capital total de MIL DIEZ 

DÓLARES DE LOS GESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); El señor Juan 

“Martin Viteri Estévez, aumenta a su capital de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

“NORTEAMÉRICA (USD. 10;00) (capital actual), la: 
suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de - 
“ésta -manera con un capital total de MIL DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); El señor Patricio 

David Viteri Estévez, aumenta a su capital de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la. 

suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de 

esta manera con un capital total de MIL DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USP. 1.010,00); El señor Jorge 

Patricio Viteri Morales, aumenta a su capital de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital. actual), la 

suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

e] DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando de
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1 e€esta manera con un capital total de MIL DIEZ 

2 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); Por lo que el total 

    

    

ento se ha realizado de la siguiente forma: 

, ENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
ES (USD. 90.04 EE 

a 

  

     
               

  

    

  

14 

15 

16    
con el       

   

  

17 actual 

18 quedaría 

19 DÓLARES 

20 NORTEAM 

21 pagado “el 

22 

23 

24 

25 

26 10,00) CADA UNA, A LA | | 
27 DÓLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00) CADA UNA, sin 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

90.900,00), “representado en 

- ordinarias y nominativas de un valor de mil diez 

que se afecte de algún modo la cantidad de acciones 

TRES.-Reformar 

Estatutos Sociales de la compañía en el ARTÍCULO 

CINCO DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES y cláusula 

CUARTA.- APORTES, los cuales deberán sustituirse 

que tiene cada accionista. los 

- por los siguientes: “ARTICULO CINCO DEL CAPITAL 

Y LAS ACCIONES.- El Capital Social de la Compañía 

- es -de NOVENTA MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 

noventa acciones . 

dólares tada una, numeradas consecutivamente del 

uno' al-noventa. CUARTA.- APORTES.- 
social de la compañía es de NOVENTA MIL 
NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 90.900,00), 

dividido en noventa acciones ordinarias y nominativas 

El capital 

de un valor de mil diez dólares cada una, el mismo que 

se encuentra totalmente suscrito y pagade de 

conformidad con el siguiente cuadro de 

  

CAPITAL SUSCRITO Y. 
PAGADO EN NUMERA- 
RIO EN ESTE AUMENTO 

ACCIONISTAS CAPITAL TOTAL 
ACTUAL 

CAPITAL ANTERIOR NÚMERO DE 
ACCIONES 

  

Mario Homero 

Acosta Coba 

USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 41 

  

Martha Yadira 

Aldás Carrillo. 
USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 

  

Carmen Ximena 

Andrade Lizarza- 
buru 

| USD. 40,00 USD. 4.000,00 USD. 4.040,00 

    Galo Enrique 
Andrade Lizarza-   USD. 120,00   USD. 12.000,00 *   USD. 12.120,00   12 

   



  

    

      

  

Dra. Glenda Zapata Silva A 
  

  

buru 

  

  

   
   

  

     

  

           
  
  
  

  

María Isabel An- USD, 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
drade Lizarzaburu 

Pablo Antonio 20.00 uspida 000,00 USD. 12.120,00 12 nic Sl .0YO, . 12.140, 

Andrade Liar A 
buru 4... 

E 
USD. 30,00 :9.000,00 USD. 3.030,00 3 

a 

ioleta USD. 10,00 USD*1.000,00 USD. 1.010,00 1 
ilva 

USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 

  

      
   

    
  

USD. 1.010,00 

    

    

Cumanda del Pilar 

Estévez Cervantes 

   
E 

USD. 10,00 

  

Jorge Eduardo 
Guillermo Fabara 

Gómez 

  

René Marx Gordillo 
Villamar- 

  

Jacinto Oswaldo 

Gordillo Vinueza 4 

   

Mónica Nathalie 

  

     

    

USD. 1.010,00 
  A 

214 12 

  

NOTAR! 
NOTARIA 1 

  

  

  

    

USD. 2.000,00 

  USD. 5.050,00 

     

     
  

  

    

        

    
  

  

  

  

    

  

  

  

Germánico Merino 

Vivas :           

USD. 10,00 USD. 1.000,00 
Gutiérrez Garcés 

Bolivar Germánici | USD. 100,00 USD. 10.300,00 

López Delgado 

Cristhiam Fabricio | USD, 10,00 USD, 1.000,00 
Mejía Lucero 

Carlo Luis Mendo- | USD. 60,00 USD. 6.000,00 
za Vallejo 

USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1.   
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1 

12 

13 

14 

15 

  

  

Luis Fernando USD. 120,00 USD. 12.000,00 USD. 12.120,00 12 

Mina Andrade 
  

Eric Santiago USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 

Morales Salguero : 

  

Iván Gustavo USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Salazar Moncayo 

  

  

  

Fredy Raúl Salce- USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
do Paz 

Juan Martin Viteri USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Estévez 

Patricio David USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Viteri Estévez 

  

Jorge Patricio USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 

Viteri Morales 

    TOTAL USD. 900,00 USD. 90.000,00 USD. 90.900,00 90         
  

El capital queda en ésta forma íntegramente suscrito y 

pagado en numerario. La inversión de los accionistas 

es nacional. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad que 

interviene, bajo juramento declara que es correcta la 

integración del capital social que se aumenta; que el 

aumento. se- encuentra. suscrito y pagado en su 

totalidad mediante numerario; que la compañía 

CLIMODER S.A., no mantiene obligaciones pendientes 

con instituciones del sector público y no es contratista 

de ninguna obra pública con Estado o cualquiera de sus 

dependencias y que se encuentra al día en cumplimiento 

de todas sus obligaciones en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, así como también declaran bajo 

juramento que el aumento de capital está acorde 

7 con los libros contables de la compañía, que los 

 



sñ
 

  

Dra. Glenda Zapata Silva 

  

    

1 accionistas que realizan el aumento del capital social son 

2 de nacionalidad ecuatoriana y que la compañía CLIMO- 

   
   
          

  

3 DER S.A., está bajo el control parcial de la Superinten- 

¿Porn 260; 

la número diecisiete guión dos mil siete guión=qui- ia 

tos veintitrés del Foro.de Abogados de Co 

ada as 
Not 2 , 

e b [aio Z 8 * 

e > oO 
O ECU" 

    

    

  

    

         

    
     

ql : 
TENOTARIA TS ar 
NOTARIA 48 $57 RIA 42 NOTARIA 

da que le fue a la com 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22  “CLIMODER S.A.” 

23 C0.0.100191%26-9 Cv. OL 

24 

25 

26 

27 DOC 

28 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 
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Ibarra, a 04 de Abril del 2016 A . 

Señor Doctor 

DIEGO CORAL RIVADENEIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- Tengo a bien comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía “CLIMODER $. A.” en Asamblea. Extraordinafia del 30 de Marzo del- 
presente año, tuvo el acierto de nombrar como GERENTE de la Cía., por un período de 
dos añios al señor doctor DIEGO ANDRES CORAL RIVADENETRA, con cédula de 
identidad No. 100189826-9, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ibarra, calle 

- Pedro Carballo 1-32. , 
Como Gerente tendrá usted la representación legal de la Compañía en forma judicial y 
extrajudicial. Las atribuciones y deberes del GERENTE constan en la Escritura pública 

constituida de la compañía “CLIMODER S. A.” celebrada el 18 de abril del 2002 ante 

el notario primero del Cantón Ibarra, doctor Gilberto Posso e inscrita en el Registro 

Mercantil, bajo partida 104, el 16 de Mayo del 2002. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente,    

   

DR. BO OPEZ D. 
PRESI LIMODER 5. A 

C. 1.400114 

  

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “CLIMODER S. A.” que se me confiere 

según nombramiento precedente. 

Ibarra, 05 de Abril del 2016 

DR. DIEGO ANDRES CORAL RIVADENEIRA 
C.I. 100189826-9 

Dir.: Víctor Gómez 1 Av. Mariano Acosta (junto a Supermaxi) 
Telf.: (06)2631 130 + 2630 902 « 2631 260 + 2630 670 + 2630 835 * 2630 880 
Emergencias: 2630 957 + Telefax: 062 631 130 + Cel: 0997 101 618 » 0994 219 681 
E-mail: climoderG)hotmail.com Ibarra - Ecuador
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    REGISTROSS: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLIMODER S.A 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR - CORAL RIVADENEIRA DIEGO ANDRES 
  

  

-       
[DENTIFICACIÓN 1001898269 
CARGO: GERENTE  . e 
PERIODO(Años): 2 —       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

.. le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1091708937001 

RAZON SOCIAL: CLIMODER S.A 

NOMBRE COMERCIAL: CLIMODER S.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE; '' OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ... : 0% -. ¿CORAL RIVADENEIRA DIEGO ANDRES 

CONTADOR: «71. PAZMIÑO QUINA SANDRA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: * ó NN 16/05/2002 FEC. CONSTITUCION: 16/05/2002 

FEC. INSCRIPCION: 0 Só  19/07/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/05/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ' 

SERVICIOS PRESTADOS POR CLINICAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pa 

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Calle: VICTOR GOMEZ JURADO Intersección: AV. 
MARIANO ACOSTA Referencia ubicación: JUNTO AL SUPERMAXI Fax: 062631130 Telefono Trabajo: 062631130 Telefono 
Trabajo: 062630902 Email: climoderdOY)hotmail.com Celular: 0997101618 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ; 

  

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE IMBABURA CERRADOS: 

> 

  

( FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E "SERVICIO fl 

  

  

  Usuario: EJOG030413 Lugar de emisión: IBARRA/FLORES 6-59 ENTRE Focal y hora: 30/05/2013 14:40:23 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “CLIMODER S.A.” CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.016. 

En la ciudad de Ibarra, a los 15 días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, a las 

19h00, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Víctor Gómez Jurado S/N y Mariano 

Acosta, se reúnen los accionistas señor Mario Homero Acosta Coba, propietario de una 
acción de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada.una; Martha Yadira 
Aldás Carrillo, propietaria de una acción de diez dólares de los="Est nidas:: de 

br íe aida Agp, 13tro Norteamérica cada una; Carmen Ximena Andrade Lizarzaburu, ¡pre 

acciones de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cái una; E jue 
5d ds ES Uríslos 

  

  

         

          

Andrade Lizarzaburu, propietario de doce acciones de diez dólares 
de Norteamérica cada una; María Isabel Andrade Lizarzaburu, propics aría de;u acción de 

Norteamérica cada una; Galo Gustavo Andrade Noboa, propietario de" E es edie: 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Ximena Violet: E silva! 
propietaria.de una acción de diez dólares de los- Estados Unidos-de NSFt é9 cada una; 

. Jacqueline Elizabeth Baca Calles, propietaria de una acción de diez dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una; Richard Marcelo Carrillo Espín, propietario de una acción 
de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Diego Andrés Coral 
Rivadeneira, propietario de una acción de diez dólares de los Estados Unidos de . 
Norteamérica cada una; Gabriela Eloisa Erazo Benavides, propietaria de una acción de diez 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Cumanda del Pilar Estévez 
Cervantes, propietaria de seis acciones de diez dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una; Jorge Eduardo Guillermo Fabara Gómez, propietario de cinco 
acciones de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; René Marx 
Gordillo Villamar, propietario de una acción de diez dólares de los Estados Unidos de . 
Norteamérica cada una; Jacinto Oswaldo Gordillo Vinueza, propietario de dos acciones de 
diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Mónica Nathalie Gutiérrez 

Garcés, propietaria de una acción de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
- cada una; Bolivar Germánico López Delgado, propietario de diez acciones de diez dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Cristhiam Fabricio Mejía Lucero 

propietario de una acción de diez dólares'de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

Carlo Luis-Mendoza Vallejo, propietario de- seis-acciones-de diez dólares de los-Estados 
Unidos de Norteamérica cada una; Germánico Merino Vivas; propietariode unaracción de 
diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Luis Fernando Mina Andrade, 
propietario de doce acciones de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una; Eric Santiago Morales Salguero, propietario de una acción de diez dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; Iván Gustavo Salazar Moncayo, propietario de 

una acción de diez dólares cada una; Fredy Raúl Salcedo Paz, propietario dé una acción de 

diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Juan Martin Viteri Estévez, 

propietario de una acción de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

Patricio David Viteri Estévez, propietario de una acción de diez dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una; y, Jorge Patricio Viteri Morales, propietario de una acción 

de diez dólares delos Estados Unidos de Norteamérica cada una; quienes representan el 

100 % del capital social y deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto con el Estatuto Social de la 

compañía y la Ley de Compañías vigente. 

7



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

IUMERO RUC: 1091708937001 

tAZON SOCIAL: CLIMODER S.A 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/05/2002 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: « 

o. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO 

OMBRE COMERCIAL: CLUIMODER S.A. 

.CTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ERVICIOS PRESTADOS POR CLINICAS 
.CCTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES 

% 

IRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

rovincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Calle: VICTOR GOMEZ JURADO Intersección: AV, MARIANO 
¿COSTA Referencia: JUNTO AL SUPERMAXI Fax: 062631130 Telefono Trabajo: 062631130 Telefono Trabajo: 062630902 Email: 
limoderG3hotmail.com Celular: 0997101618 
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obraln) en _í9,5 fr fojals) útiles), es (son) igual(es) alflos) 
documento(s) original(es), exhibido(s) por e (la) peticionario(a). 

Quito, 15 MAR 2017 Ñ 
  

      

1s 

A Te va Notaría sg 
NOTARIA DRGIMA ESTAVA BE auto 021400 A, rs 

       

  

' í 
í 

2 Am ada 
+ Hsuzro: dl + + 

   
  

     
  

  
  

Ajo o | o 

. FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ario: EJOGO30413 Lugar de emisión: IBARRA/FLORES 6-59 ENTRE Ecchi y hora: 30/05/2013 14:40:23 

Página 2 de 2 

 



o 

Preside la Junta el señor Bolivar Germánico López Delgado y actúa « como secretario el señor 
Diego Andrés Coral Rivadeneira, La Presidencia solicita a secretaría, que se elabore la lista 
de los accionistas concurrentes, declara instalada la Junta, con el objeto de tratar el siguiente 
orden del día: 

1. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CLIMODER S.A. 

2. AUMENTO DE VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN A MIL DIEZ DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA (USD. 
1010,00). 

3 

3. REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

4. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE PUEDA 
REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTOS PUNTOS, 

    

   
Luego de hacer conocer el orden-del dia; la: Junta por unanimidad resuelve:aprob añoy E 
a conocerlo. Por lo que, con respecto al primer punto a tratarse, toma la bala í 

de la junta y manifiesta que es una necesidad el aumento del capital social ¿Bla co 
por cuanto la actividad económica de la empresa ha crecido y Sisen in E Gor: 

to del c. 5 social 

  

   

         

realce e importancia a la misma, es así que mociona realizar un aum 

  

NORTEAMÉRICA (capital actual) (USD. 900,00) a la suma 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NO 
90.900,00). IBNOTARIA nor 

ROTARÍA 13 NOTARIA 13 NOTARIA 1 

Dicho esto, el Presidente de la Junta explica que los accionistas realizarán un aporte en 
numerario a prorrata de sus aportaciones, este aumento elevará el valor del capital de cada 
uno de los accionistas que hagan el aporte conforme su aportación. ' 

En virtud de lo mencionado; El señor Mario Homero Acosta Coba, aumenta a su capital de 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital 
actual), la suma de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD. 1.000,00), quedando.de esta manera-con-un-capital total de-MIL-DIEZ. DÓLARES DE 
LOS-ESTADOS-UNIDOS DE' NORTEAMÉRICA(USD. 1.010,00); 

La señora Martha Yadira Aldás Carrillo, aumenta a su capital de (DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 

de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

La señora Carmen Ximena Andrade Lizarzaburu, aumenta a su capital de CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 40,00) (capita! actual), 

la suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD. 4.000,00), quedando de esta manera con un capital total de CUATRO MIL 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 

4.040,00);



El señor Galo Enrique Andrade Lizarzaburu, aumenta a su capital de CIENTO VEINTE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 120,00) (capital 
actual), la suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD. 12.000,00), quedando de esta manera con un capital total de 
DOCE MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORT EAMÉRICA 
(USD. 12.120,00); , 

La señora María Isabel Andrade Lizarzaburu, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

El señor: Pablo Antonio Andrade Lizarzaburu, aumenta a su capital de CIENTO VEINTE 
DÓLARES DE:LOS ESTADOS UNIDOS DE NORT EAMÉRICA (USD. 120,00) (capital 
actual), la. «suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD. 12. 000,00), quedando de esta manera con un capital total de 
DOCE MIL'CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

. (USD. x2. 120, 00); 

El señor f Galo Gustavo Andrade Noboa, aumenta a su capital de TREINTA DÓLARES DE ' 
. LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 30,00) (capital actual), la suma de 

" TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 3.000,00), 
' "quedando de esta manera con un capital total de TRES MIL TREINTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 3.030,00); 

La señora Ximena Violeta Azcázubi Silva, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

La señora “Jacqueline Elizabeth Baca Calles, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la suma de 
MIL DÓLARES DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD..-4:000,00),- 
quedando de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010 :00); 

El señor Richard Marcelo Carrillo Espín, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMIEERICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

El señor - Diego Andrés Coral Rivadeneira, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

“



  

La señora Gabriela Eloisa Erazo Benavides, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE 
LOS ESTADOS. UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la suma de 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), 
quedando de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

La señora Cumanda del Pilar Estévez: Cervantes, aumenta a su capital de SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 60,00) (capital actual), 
la suma de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 
6.000,00); quedando de esta manera con un capital total de SEIS MIL SESENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 6.060,00); ! 

El señor' Jorge Eduardo Guillermo Fabara Gómez, aumenta a su capital. 98 -CINCUENTA — 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 50 00 pa cual)...» 

   

    

   
    

  

> 

la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ¡Ni CA 
(USD. 5.000,00), quedando de esta manera con un capital total de CINC( e 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA(USD. 54 050 0); A a 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 4 000 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS É o JO Ri 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); DER NOTARIA NOTARIA 

El señor Jacinto Oswaldo Gordillo Vinueza, aumenta a su capital de VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 20,00) (capital actual), la suma de 
DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 2.000,00), 
quedando de esta manera con un capital total de DOS MIL VEINTE DÓLARES DE LOS. 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 2.020,00); 

La señora Mónica Nathalie Gutiérrez Garcés, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la suma de 

. MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), 
quedando de esta manera-con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS-ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

El señor Bolivar Germánico López Delgado, aumenta a su capital de CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE-NORTEAMÉRICA (USD. 100,00) (capital actual), la suma de 
DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10.000,00), 
quedando de esta manera con un capital total de DIEZ MIL CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10.100,00); 

El señor Cristhiam Fabricio Mejía Lucero, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.'10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00);



El señor Carlo Luis Mendoza Vallejo, auménta a su capital de SESENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 60,00) (capital actual), la suma de SEIS 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 6.000,00), 
c7quedando de esta manera con un capital total de SEIS MIL SESENTA DOLARES DELOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 6.060,00); 

El señor Germánico Merino Vivas; aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

El señor Luis Fernando Mina Andrade, aumenta a su capital de CIENTO VEINTE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 120,00) (capital actual), la suma 
de DOCE. MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 
12.000,00). quedando de esta manera con un capital total de DOCE MIL CIENTO VEINTE 

DÓLARES DE, LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 12.120,00); 

“Else señor: Ec: Santiago Morales Salguero, aumenta a su capital de DIEZ' DÓLARES DE LOS 

ESTADOS ¡UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010 ,00); 

El señor Iván Gustavo Salazar Moncayo, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,D0) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

El señor Fredy Raúl Salcedo Paz, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,D0) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL. DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
-DE-NORTEAMÉRICA<((USD. 1: .010,00);- 

El señor Juan Martin Viteri Estévez, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

_ El señor Patricio David Viteri Estévez, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1 -000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); - 
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El señor Jorge Patricio Viteri Morales, aumenta a su capital de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10 ,00) (capital actual), la suma de MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.000,00), quedando 
de esta manera con un capital total de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD. 1.010,00); 

Por lo que el total del capital suscrito y pagado en este aumento seria de NOVENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. (USD. 90.000,00). Este 
aumento se ha realizado de la siguiente forma: 

- NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 
(USD. 90.000,00), aumento que será pagado en numerario. 

Por lo que el capital social de la compañía de NOVECIENTOS DÓLARES=DE=: LOs- 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (capital actual) (USD. 900 ,00) dk pertá ral 
de NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM F [cate es E 

de la compañía 

      

     
      
    

   

  

(USD. 90.000,00), que sumado el capital actual con el aumento; el capit al Y 
quedaría en NOVENTA MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS E DÉ + 
NORTEAMÉRICA (USD. 90.900,00). 

  

Noztaría l 8 
Cuito, 

Aumento que será pagado en numerario por todos los accionistas, aco li désg, al lderésn 

de atribución a prorrata. de sus aportaciones. O Pao 
ENSTARIA YA NOTA 

NOTARIA 12 NO TARIA 12 NOTARIA y 

Lá moción es aceptada por'todos los accionistas de manera unánime y dé ta tó 
ha planteado. . 

  

Con respecto al segundo punto del orden del día, el señor Presidente de la Junta manifiesta 
que en vista de que se ha planteado el aumento de capital como se detalla anteriormente, 
se aumente el valor nominal de cada acción, el cual actualmente es de DIEZ DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 10,00) CADA UNA y propone elevarlo 
al valor de MIL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 
1.010,00) CADA UNA, sin que se afecte de algún modo la cantidad de. acciones que tiene 
cada accionista.. 

La moción es aceptada por todos los-accionistas de manera unánime. 

Con respecto al tercer punto del orden del día el señor Presidente de la Junta manifiesta que 
en vista de lo resuelto anteriormente, es necesario actualizar los artículos del estatuto de la 

compañía de acuerdo a la Ley de Compañías vigente, al igual que es necesario reformar el. 
ARTÍCULO CINCO DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES y cláusula CUARTA.- APORTES, los 
cuales deberán sustituirse por los siguientes: 

“ARTICULO CINCO DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Social de la Compañía 

es de NOVENTA MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD. 90.900,00), representado en noventa acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de mil diez dólares cada una, numeradas consecutivamente del uno 

al noventa. .



CUARTA.- APORTES.- El capital social de la compañía es de NOVENTA MIL 
NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 
90.900,00), dividido en noventa acciones ordinarias y nominativas de un valor de mil diez 
dólares cada una, el mismo que se encuentra totalmente suscrito y pagado de conformidad 
con el siguiente cuadro de integración: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL TOTAL NÚMERO DE 
ANTERIOR Y PAGADO EN ACTUAL ACCIONES 

NUMERARIO EN 
ESTE AUMENTO 

Mario Homero USD, 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Acosta Coba 

Martha Yadira — | USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 4 
.Aldás Carrillo. 

: Carmen * USD. 40,00 USD. 4.000,00 USD. 4.040,00 4 
“ -Ximena 

Andrade 

Lizarzaburu 

| Galo Enrique USD. 120,00 USD. 12.000,00 USD. 12.120,00 12 
Andrade 

Lizarzaburu 

María Isabel USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Andrade 

Lizarzaburu ' 

Pablo Antonio USD. 120,00 USD. 12.000,00 USD. 12.120,00 12 
Andrade 

Lizarzaburu 

-Galo Gustavo - | USD, 30,00 USD. 3.000,00 USD. 3.030,00 3 
Andrade Noboa 

Ximena Violeta | USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Azcázubi Silva 

Jacqueline USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 
Elizabeth Baca 

Calles 

Richard USD, 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Marcelo Carrillo 

A Espín  



  

  

Diego Andrés ' 
Coral 

Rivadeneira 

USD. 10,00 USP. 1.000,00 USD. 1.010,00 

  

Gabriela Eloisa 

Erazo 

Benavides 

USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 

  

Cumandá del 

Pilar Estévez 

Cervantes 

USD. 60,00 USD. 6.000,00 ' USD. 6.060,00 

  

Jorge Eduardo 
Guillermo 

Fabara Gómez 

USD. 50,00 USD. 5.000,00 USD. 5.050,00 5 

    
  

René Marx 
Gordillo 

Villamar 

USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 

  
  

Jacinto 

Oswatdo 
Gordillo 
Vinueza 

USD. 20,00 USD. 2.000,00 USD. 2.020,00 

   
TENOTARIA Yo 
BOTARÍA 38 NG 

  

Mónica 
Nathalie 

Gutiérrez 

Garcés 

USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 

  

Bolivar 

Germánico 

López Delgado 

USD, 100,00 USD. 10.000,00 USD. 10.100,00 10 

  

Cristhiam 

Fabricio Mejía 

Lucero 

USD. 10,00. USD. 1.000,00. USD. 1.010,00 

  

Carlo Luis 
Mendoza 
Vallejo 

USD. 60,00 USD. 6.000,00 USD, 6.060,00 

  

Germánico 
Merino Vivas 

USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 

    Luis Fernando 

Mina Andrade   USD. 120,00   USD. 12.000,00   USD. 12.120,00   Ata.   
  

[ESAA DEI Epa road 

   
   

h CS NOT 
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Eric Santiago USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 Y 

Morales 

Salguero 

Iván Gustavo USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Salazar 

Moncayo 

Fredy Raúl USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Salcedo Paz 

Juan Martin USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Viteri Estévez j 

Patricio David USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Viteri Estévez 

Jorge Patricio USD. 10,00 USD. 1.000,00 USD. 1.010,00 1 
Viteri Morales 

TOTAL -. USD. 900,00 USD. 90.000,00 USD. 90.900,00 :- 90   
  

El capital queda en ésta forma integramente suscrito y pagado en numerario. 

$ 

La inversión de los accionistas es nacional. 

Moción que es aceptada unánimemente por los accionistas presentes. 

Con respecto al tercer punto del orden del día a tratarse, el Presidente de la Junta pone en 
consideración que se autorice al Señor Gerente -.:: y Representante Legal de la 
compañía, para la suscripción de la escritura pública correspondiente y gestiones necesarias. 
para la legalización del presente-acto; moción quees:aceptada porlos accionistas presentes: 

Se concede un receso para la elaboración de la presente acta; reinstalada la sesión, luego 
de leída el acta, los accionistas la aprueban y suscriben. Siendo las 21H00, se da por 
terminada la sesión. 

Firman los accionistas presentes 

(SÍ 
Mario Homero Acosta Coba 

ACCIONISTA 

 



     
Marina Yadira Aldás Carrillo 

¿ ACCIONISTA ACCIONISTA 

ed Laca ese Ll 
  

    

   

       

  

   

          

Galo Enrlque-Andrads Tízarzaburu María Isabel Andrade Lizarzaburu 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

| ud > A E 00 ap N PA a e LD DOY » Ss a 

Pablo Antonio Andrade Lizarzaburu Galó Gustavo Andrade Noboa —S 
ACCIONISTA Notaría 18 | A mo a DAL 1 

18 . o. EU 
NOTARI áBla 
1BNCTARIA ARI 

MOTA1ÍA da ROBE notaria 

Diego Andrés Coral Rivadeneira Ximena Violeta Ascázubi Silva 

SECRETARIO — JUNTA — ACCIONISTA 

     
   
    

   

Richard Marcelo Carrillo Espín 
- ACCIONISTA 

OL al 
Cumanda Piar Pilar ses lo Cervantes 

ACCIONISTA 

  

    ené Marx Gordillo Villamar 

ACCIONISTA 

  

    

ACCIONISTA



    
     

  

> y : Y 

Cristhiam Fabrició Meéjta-Lutero, | 
ACCIONISTA     
Germánico Merino Vivas 

ACCIONISTA 

  

  

Patricio David Viteri Estévez Jorge Patricio Viteri Morales 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA: DE AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DE 

VALOR NOMINAL Y. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA: CLIMODER.. S.A: * misma.. que: ' se : encuentra 

debidamente firmada: y, sellada, en .el: mismo lugar, y fecha de 
celebración.- - 

Notaría 1 
e Quito, Ds, A de. 

; e 
MERO o. ECU NN    NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.Mé*- 

RAZON: Mediante escritura pública celebrada el quince de marzo del año 

dos mil diecisiete, en la Notaría Décima Octava del Cantón Quito, a cargo 

de la doctora Glenda Zapata Silva, se aumenta el Capital Social de la 

Compañía CLIMODER S.A., tomando nota al margen de la escritura de



Constitución, celebrada en fecha dieciocho de abril del dos mil dos, en la 

Notaría Primera del cantón Ibarra; y, en cada una de las copias.- Ibarra, 

veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete.- De lo que doy fe.- 

O 
Y    

    

  

NTÓN IBARRA || /: 

  

PA 
pra CA 

NOTARIA PRIMERA DEL 

A 2 Dr. Marco Nicolalde M. 

te E) NOTARIO 
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¡REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA   

  

TRÁMITE NÚMERO: 998 

* 11822050QfTTEFVxXx*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

730 

27/03/2017 

1 44 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001898269 CORAL RIVADENEIRA DIEGO REPRESENTANTE LEGAL 

ANDRES       
  
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

¿+ COMPAÑIA ANONIMA. ! 

NOTARIA DECIMA OCTAVA /IBARRA /15/03/2017 
CLIMODERS.A 
IBARRA 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA - 

  

     
   

  

  CUALQUIER ENMENDADURA| ALÍKRACIÓN o MODIFICACIÓN, AL EXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. ROS CAMPOS QUÉ SE ENSUI 
PROCESO Dif INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

misión: IBARRA, q 

) Que ! 
AB. EDISON JAVIER MORENO IERRERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN Mo RMI- zon 
R RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA “o ro rc e 

ESTO 
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